
Arequipa, 1 9 ABR 2024 

Gobi�mo Regipnal Are.guipa 
Gerencia Regio11al de Educaci9n A,req.uipa 

Equ"ipo de Control Patrimonial 
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� -t>ti,?c;c;1�v'(.. # Vistos: el proveido recepcionado con fecha 18. de abnl del 2024; 
�11111111111ct��.;ido por el Director del Sistem� Administrativo 111 - G_ere.ncia Regi?nal de Edu.ca:ción 

=s .,; · uJpa; ·seg.ún Informe N� .095-2024-G.RA.{-DADM/ESADMII-CP.; mediante -el cual , �".l 
�=::-..:: ·ap11cació'n de las normas y Directivas emitidas por la Superintendencia de Bien�s· Estatales- 
�t.�O:��:d� ·. N, Economía Y. Plnanzas -Díreccíón General de Abasteclmlentos, .se somete .a 
//��3/'{i. lderaclón de. la Dirección de Administración ., la autorización P.�ra..el próceso de �enta 
�g ¡j& subasta Pública presencial Nº .01-2024/- GRNGREA-DADM/ESAqMll-CP-Pnmera 
(!), �.,,.ó _ · ocatoría, aprobación de Bases Administrativas· y Cronograma: de- actividades de venta 
�p( �· lenes muebles en calidad de, chatarra, dado. de baja .según Resolución DJrectoral de 

1 
� dministrac.ión Nº 032/2023. y Resolución Administrativa- Nº 064/?.d�, aslmismo ·el Director 

de.1 Sistema Administrativo °111 - Gerencia Regional de E.ducació.n Ar-equipa dispone la· 
conformación de la Mesa Directiva JJ3 índíca a dos servJdores públicgs que serán los 

A�·{t1r.;/�. miembros de .ta. mesa Directiva ; y demás documentos ·que se a·djuntáh ·en. un total de 41 
7-.,[� ·;':.. ·•·• -:.;<r� folios· /e-- �-¡ 11._ r:\ ., \� · / :: �1 
�:�-h':.i.j) CONSIDERANDO: 

Que, .Mediante Decreto Legislativo Nº 143.9, se aprueba el. 
decreto legistatfvo del Sistema Nacíorral de Abasteclmiento, el .cuál tiene como objeto 
desarrollar el Sistema Naclonal de Abastecimiento, y. como ñnalldad, establecer los 
prínclplos, definiciones, composición , normas y procedimientos del sistema nacional de 
abastecimientos asegurando que las actividades de la Cadena de Abasteclrnlentos Público 
se ejecuten de manera eñciente, bajo el e,nfoque por la ge�tión de resultados. 

Que, mediante el Reglamento del Decreto Legislativo .S.istema 
Nacional de Abastecimiento aprobado con Decreto Supremo Nº 217�2019-EF, se señalaque 
la administración c;te bienes permite gestionar y .asegura,r la trazabüidad .de los. bienes 
muebles e inmuebles· de las Entldades, en el marco d�_ la cadena de abastecimiento público, 
a través del. almacenamiento de bienes muebles, distríbución , mantenimie.nto y. gispo.sicH�J:l 
final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el logro' de las metas u objetivos 
estratégicos ·y operativos. Asimismo, señala -los actos . .de .. disposición de bienes muebles 
implican el traslado de propiedad . .a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del 
patrimonio 'de las entidades, mediante. la dcnaeión, transferencla u otras modalldades 
establecidas mediante Directiva de la Dtrección General; de Abasteclmíetrtos, Los actos de 
dísposicJón de bienes muebles requieren que- previamente se haya realizado la baja de 
estos, 

"Que, complementariamente a !o establecido err el Decreto 
Leqíslativo del Sistema Nacional d.e Abastecimiento, y su ·reglamento .• tenernos la Directiva 
Nº 0006-2021-EF/54.01., "D.ifectiva para la gestión .de bienes muebles 'patñrnoniales en el 
Marco del Sistema Nacional de Abastecimlentos" aprobado mediante ·Reso1ución Directora! 
Nº 0015-2021-EF/54 .. 0:t, [9- misma que tlerre por objeto " regular la gestión de los bienes 
muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de, las 
entidades del Sector Público que se· encuentran bajo. el $i§Iema Nacional de 
Abastecimiento". 

Que, la citada directiva establece. en .el Capítulo II Actos de 
Disposición, art. 60º, numeral 60.1 que los actos qe disposlclón son aquellosque .a través de 
los. cuales se ·otorga la propiedad de los bienes muebles· patrimoniales a· .título gratuito u 
oneroec, requlriendo que previamente que previamente se haya reaüzadc la baja de los 
citados bienes; precisando que la disposición .de bienes a través de Suba$ta Pública, 
implica la transferencía .a título- oneroso de la propiedad de un bien mueble p.atrimoniaJ.: 
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u�o1emo �eg1ona1 Arequipa 
Gerenqiá. Regional: de Equcaol�n Arequlpa r�·,,·· ""•··-.. [ I 

E,q9Jp.o··de- Control Patrimon1a·1 -��· �/ 

�so{uci6n ·(J)irecto-ra{ áe }lcfin.inistració�- _!]{°' 't) 0.4 o 
mediante, la adjudicación del bien al postor que ofrezca la mejor oferta, siempre que 'esta 
iguale o supere el precio base, del. lote puesto en venta, 

. 'Qo�, el ·�rt. 68 de· la Dlrectiva mencionada, señala que son 
<?>�����:/;!." · · · tiv1dades a carqede la Oflolna .General de Administración de la Entidad.o la que ·haga·s.us 1 tJ..J' , .... �-:-.. '#,:.!:., es, .gue en este case es la Unidad tíe Adm·inisttaclón! á}Emitir la Reso:luc16n .que aprueba 

1,i:o . lli; ubasta pública de. lo bi.enes muebles, :p�trimo11iale�, el tipo .de.· subasta pública y las 
· � . �b es; b)DesJgnar a la Mesa Dlrectiva, mediante un Memorando o ·-documento ,análogo: 

·"Q. PAt, • Comunicar al 0-CI ta realización delacto público er:, el case de-subasta pi;,(blit.?' presencial, 
- -P--�- invltándolo a parfícipar como veedor. Dicho acto se. realiza incluso; sin presencia del 

· representante deJ OC!. 
Que, con respecto a Mesa Directiva a carqodel precedlmlento tje. 

subasta pública, refiere que esté .rntegr-ádo wor el reeponsablede la OCP '(quien· Ja Preside) y· 
dos mlembres-que desiqnela OGA Tiene a carqolas sig_uientes ·actividade.s: a}Velar por ·el 
normal 'desascollo del acto público de· la subasta públlca; resolviendo las· cuestiones que 
pudieren presentarse durante-el mismo. Las decisiones se adoptan por rnayerla, b) .Suscribir 
$1 acta de subasta pública. 

Que, mediante 'Resolución Administrativa .N e, 0064 de fecha 17 
de ag.osto del 202-2 se aprobó .la baja por ·saneamiento· adminlsfrativ:o ·de, b.iene·s muebles 
de los, 02 blenes mueblas: patrimoniales sobrantes, por la -causal ·cte. �Estado de, Chatarr;a" ! 
bienes. que· no .. están adscritos 'eh el 'inventario- contable patrimonial a la vez no estác 
adserítos en el inventario ñslco patrimonial de I� Gerencia Regional de Educacior,i Arequipa ; 
y mediante Reso[ución Dir.ectoral de -Administración Nº 0032 de ·techa :oa. de abril del .2024, 
se aprábó; la baja del bien mueble 'del ,registro. patrimonial' y. contable de- la Entidad, por la 
.causal de " Estado de :Chalarr:á" descritos en el anexo N°· 01. que ·forma: parte de, la 
resolución, con valor ori'ginal de S/200'.00 '( S0n: doscientos con 00/"100 soles) 
correspondiente a la cuenta 910'5.0303, bien mueble adscrito .e11 el 'lnventarle centable- 
.patrirnonlal ·<iie la 'Gerencia Regional. de Educación Arequlpa, se encuentran en . playa y 

_·primer patlo.de la- Gerend.a Regio.na! de Educación Arequipa. Sito en la. Ronda la. Recoleta 
:S1N-distr.ito de Yanahuara, Provlncía .y Departamento de, Arequipa , cuyas características 
técnicas se encuentran. descritas en· ·el anexo Nº 01· que se a:c;ljunta. ·a Ias bases 
.adralnistratlvas, lo.s cuales serán subastados· en tres i'otes . 

Que·,. mediante Informe Técnico Nº0005-2024-GRAfGREA/OAD- 
·coNTROLPATRIMQNIAL,· requiere .. a la Dirección de Administración -auterlzaclón para la· 
'di·sp·9sición fitié\Í me'diante la .modalidad -de venta por subasta publica presencial, 'para. ello 
hace alcance él proyecto del modelo de bases aomínlstrativas N" (YQj'-2024/ GRA/GR8Á- 
DADMLE.SADMII-CP. 

Que, mediante .lrñorme- Nº0094-2024-· 
-GRA/GREADADMJESAPMII .. CP; la oñcina de Control Patrlrnoruaí, sustentando ta 
normatlvldad vig�nte de contotmactón de la Mesa Directiva a .. efectcs realizar la venta por 
subasta púl:51i'ca- presencial, solicita al Ditectot de Admlnísfraclón, ·terrga a .bi·en· lndlcar' a dos 
eervidores pitblico"S quienes .serán los miembros de la Mesa Dlrectlve, contotmándose de ta 
siguiel'lfe forma: PRESIDENTE:· Mg. Argelia Gina coacaíla Vargasf Miembro:. Q.P.:C. 'Rosa 
Estera Ortiz Alvarez .;. C:.P·:c. Jean Carlos Cendorchoa Ro.dtíguez- · 

Que , ·éfe la evaluación y anáñsls de la documentación 
presentada en el refer.iao. informe ... fluye ·que· cuenta con los requisltos .Y .elementos formales 
indispensa�l�s, s� deb� p�o.cede.r �on la:venla mediante,sub�sta .. pública :presern.cial de 0'3� 
lotes de ca1a fuerte·( CaJaS .de: se·gundad) para ·que.s·e confi_gure·y s.e solicite. la autorización 
de la Venta por .subasta- públic9 pr:esencial ·d'e lo.s b'ien:es· ·en calidad -de chatarra; descritos 
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Í(e. �:� 
\ ... , ·, . 

<R.§so{ución Directoral de }Láminístración :ff'_0_ 04_ ·0 
en el anexo Nº 01 de las respectivas resoluciones mencionadas en los conslderandos: para 
lo cuál se recomienda autorizar el proceso de Venta por Subasta pública presencial , Y la 
aprobación de 'las bases adminístratlvas y cronograma de actividades que la regulan y 

/"� .10= na;;;;:: 1c:.:::::,, .� signar a la Mesa Directiva, resultando pertinente emitir el acto resolutívo correspondiente; 
�I?,'> ,-, 

!?, A.\\�dl!)/1!� � 
�V �� . @l �..., "'tJ: De conformidad al Decreto supremo Nº ,217:-2019-EF-- Aprueban 

a0 
• 
�- 

glamento del Decreto Legislativo Nº 1439- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
;#"�,, :/'. . s�ecimientos; R_esoJ�?ión Di�ectoral Nº 1978 �-que Aprueb� el Manual de Organi7ación Y 

-� 
1 • _.,. nerones de la Dirección Reg.10.nal de Educación de Arequlpa y Ordenanza Regional Nº 

--;: - =: 010-Are.quipa - Aprueban modificación de la Estructura Orgánica y del RegJamento de 
Organización y Funciones del Gobierno, Regiqnal Arequipa; y de conformidad a las 
facultades conferidas a la Dirección de Administración los actos de disposición de los 
bienes patrimoniales deben formalízarse- mediante Resolución ge laOñctna General de -=:-.. Admini.stración o la que haga sus veces. en la Entidad; y dispuesto el Informe Nº 095-2021- 

'l..f/� ··�·/· ·\\ GRA/-DAD�/ESADMll:CP mediante su proveíd_o se proyecte la Resolución Administrativa 
lit�··' .. ::]· ;�\ correspondiente y- dispuesto en el lnforme Nº 095-2024-GRN-DADM/ESADMlt-CP, 
\:/' ,;;� • ·1 Miembros para conformar la Mesa Directiva ; �::·,,·: ·:7 SE.RESUÉLVE: -- 

Artículo 1.- APROBAR, la Subasta Pública Presencial de 03 ( 
tres) bienes muebles ( Caja Fuerte- Cajas de Seguridad), cuya descripción y valorización se 
detaflan en el anexo Nº 01 que forma .parte de la presente Resolución; 

'º Gobiernd Regior,ial Arequipa 
Gerencia Regional de Educación Arequipa 

Equipo de Control Patrimonial 

Artículo 2.- APROBAR , Las bases Administrativas de ta 
.Subasta Pública Presencial Nº 001-2024/ GRAIGREA-DADM/ESADMÚ-CP, donde se 
encuentran incluido el cronograma de actividades de procedimiento de subasta públl� 
presencial, adjunto a la presente resolución: · 

Artículo 3.- CONFORMAR ta Mesa Directiva para ·el presente 
procedimiento de Venta de Subasta Pública Presenciat de la siquiente manera: · 

PRESJDENTE: MG .. ARGELIA GINA CQACALLA VARGAS 

MIEMBRO . C.P.C. ROSA ESTELA ORTIZALVAREZ 

MIEMBRO - C.P.C. JEAN CARLOS CONDORCHOA RODRIGU.EZ .. . . . 

Artículo 4.- ESTABLECER, el día 13 de mayo dél 2024 como 
fecha del acto de la Venta por Subasta Pública, a horas 1 O a.m. en el· local de la Gerencia 
�egronal de Educ_ación Arequipa ( playa) , sito en la Ronda la Recoleta SJN - distrito 
Yanahuara, Provincia. y Departamento Arequipa ; 

Artículo 5.- DISPONER , que la Oficina de Secret�ria General de 
la Gerencia Regional de Educación Arequipa, notifique la presente· resolución a los 
miembros de la "Mesa Directiva"; al órgano de Control Institucional a fin. de que participe en 
la misma en calidad de veedor, tal como IP señala la Directíva Nº Q06.-2021-EF/54.01; a fa 
Oficina de, Contabilidad, Oñcina de Patrimonio de la Geren_cia Re.gion.al de Educación 
Arequipa, para los fines de su eompetencla; · · 
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·Regís.trese, Comunfquese-ypublíquese.; 

Artic1,1l.o, 1.- DISPONER, que.la Oficina. de Secretaria .Ge·neral de 
Ia Gerencia. Regional de Educación Arequlpa notiflque se publique .en el portal web de. la 
Gerencia Regi0nal de Educación· Arequípa, de conformidad con la Ley, ·N°20806, Ley de 
Transparencia y Acceso. a: la lnformacíén Pública. 

\;footerno ·l"te.91or.1a1 Atequipa 
Gerenoia Re,gJonal ·de Edueael6n·Arequlpa � .... .. /), 

Equlp.o .. de-Corñrol Patrimonial �l ...;� 
"" ' ' . .1 

(](§solución <Directora(dé Jlcímin.istra:ción. :fof 0040· 
Artícul.o'6º:.- DIS'PO.NERJ que la Oficin.a.de:contrel Patrirnonlel 

.efeetúe él :registro del· número de la Presente Resotuclón Administrativa en el aplieativo 
9:-:: del Módulo de Patrtmonlc del SIGA MEF en un- plazo- de dl'ez (1·0 ) días de· culminado el 

tf;_�!�'f:!./!,;.,$;.;. tr.ámite, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Directiva Nº 00©6-2021- 
t_r ,.�··"'·/%��. '.EF/54.01 "DirectiVa para .la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Je 1 

1,: � �- -$.istema Nacional de Abastecímiento" aprobada mediante · Resolueién Directoral Nº' 
' ,;,). . · #�,/ 0015-2021--EF/54 .. 0t·; . 

�'T, . r 

. ' ·. 

CAJP/Grea 
JACHP/o·ga 
AGCYJc;p 
Py.de RA·. Nº 011. 2024·04·18 

Do.cumento · 6'863.968 
Ex e.diente -4293599· 

ud para su 
Lo que t�ans t0cry 1�fn:s pertinentes conoc1m1en 

t'l :.., .. 
:·�r· ..... 4 
�- :·· ., 
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��� ·�., 
1?.§so{ución Duectoral de )!dministración WV O O 4 O 

1 9 ABR 202� 

Gobierno Regional Arequipa 
· · Gerencia Regional de Educac.ión Árequip.a 

Equipo de Control Patrimonial 

SUBASTA PÚBLICA PRESENCIAL Nº 001-2024/ GRAIGREA· 
DADM/ESADMII-CP 

' ¡J 
BASES· ADMINI.STRATIVAS Nº º .001-2024/ GRA/GREA·DADM/ESADMII-CP' 

ACTO DE DISPOSICIÓN: VENTA POR CHATA.RRA 

VENTA POR SUBASTA PÚBLICA PRESCENC.IAL DE 03 LOTES; 
CAJAS DE s·EGURIDAD ( CAJAS FUERTE) 

BIENES MUEBLES DE LA GERENCIA REGIONAL DE .EDUCACIÓN 
AREQUI.PA 

AREQQUIPA - 2024 
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'R§sof ucum. .(J)ire.ctora['áe }flininisttación ,r· O O 4 O 
1 9 ABR 2024 

BA:SES :ADMINIS:TRATIV.AS .. Nº· 0··001 ·2024/ GRA/GREA·DADM/ESADMll·CP , BIENES MUEBLES DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN AREQtJIPA- 

1.- OBJETl'lO 
Establecer el proceémiento y conelelones para llevar :a cab.o la ·1,1ent? per subasta Publica 
Presencial de tres (01 J lotes de bienes. mueblas· dados de ·baja, según. Resolución Administrativa N° 
00.6.4/2022'( cajas de segµridad) y Resolución Dír-ecforal de Administracidn N·º 0032/2024· ( caja de 
seguridad)�. en virtud a 10 dlspuestc en. la. Oirectiva N° 0006".2021-EF/54.01., "Directiva para fa 

�(\���,�!�� 
·· _gesli:ón de bienes muebles patrimoniales· ·en el marco del 'Sistema Naclonal de Ab:astecimlento1', 

f)t;>, .. <�1;.f[fi. probada mediante Resolución Directora! Nº' 0015;2021-EF/54-.01 y· su modTficatoria aprobada 
c3� . : g� edlenle Resolución Directora! N° 0006-2"022:.EFl54.Q'1:; 

· ;+,..ti). ��· ÁSE LEGAL . 
El/ .Ar. s - Decrete Le_gislativo Nº 143�, Decreto Le,gislativo del Sistem.a Nacional de Abastecimiento-. 

Aprobado con Decreto supremo Nº 217-2019-EF, Reglamento del Decreta, Le.gislativo del 
.Sistema de-Abastecimiento. 

Dltecíiva N" :OOOS-2021-EF/54.01 t 11Dir.ectiva para la gestión de bienes muebles 

¡ ·. patrimoniales· en el marco del Sistema Nacional de Abaste'Ciini�nto!I, aprobada mediante 
Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, y su modificatoria eprobada mediante Resolución 
Directora! N° 0006�2022-EF/54.01 

Ley Nº 2744.4 "Ley..,d.el Procedimiento Administrativo General", 
Re_glame_nto de Organlzación y Funciones ·Que·, conforme al numeral 2.1.tO. del Manual 

de Organizac1ones y· Funciones de· la Gerencia Regiénal de Educación Arequipa,. aprobado con 
Resolución Directora! NQ 19.781 la Ofici'na de· Control Patrimonial, elerce la administración del 
control patrimoQ_ial, as! cerno supervisa y controla el uso adecuado de-los bienes muebles de la 
Ger,enc.ia Regional de EGucación Arequipa; 

Resolucón Admini·strativa N'O Q"0.64/2022 y. Resouclón Dicectotal de .. Administración N,Q 
003"2/2024 

m: .. C"ONVOCA'TORIA Y ·CRONOGRAMA 

uoo1erno Keg1ona1 Arequ1po.. 
Gerencia Re:9\011al ·de Educaci6.n Arequipa 

"Equ\p01de Contro\ ·Patñmonial 

ACTJVADES PERIODO HORA LUGAR1MEDIO 
Cenvocatorla y. 06 de mayo del 2024 hasta libre Portal-wéb. de la Gerencia Regional de- 
P·tiblicación .de las· culminaeión .d�I acto 'Educación Arequipa . 

bases admlnfstrativas 
-lnscríoclón ·1 re·gistro OS de mayo al 1 O de maye; . 08:00 a"·1-5: 00 lnscrípeíón con documento ( carta) en 
de postores · del 2024 mesa de, partes- GREA, con atenclón a 

Oficina Control Patrimonial,· consignar 
su participacion , ap-e.lliáos· y: nombres Y· 

.. copia de su DNI 
. Exhibición ae lotes a 06. de mayo al 1 O de mayo 08:00 a 1'5:00' ·(playa) y patio G·erencia Regional de 
.subastar del2024 Educacién Areouipa: 
Acto ·público· Y· 13 de·mayo del 2024, 10:00 a.m. (playa) Gerencia: Regional de 

j adjudicación de lote hasta la pu]� Educación Arequipa 
. fihal 

"" Cancelación del t3 de may.o del 2024 11:00 a.m. Oficina ·de Tesorería - C.aja de la 
· precio de. venta· Gerencia Regional de Educación 

· Arequloa 
Entrega-de Lote 13 de; mayo del 202� 12:00 a.m. . Playa -Gere.ncia Regional de .Educación 

Areculpa 
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----- 
IV.-RELACION DE LOTES A SUBASTAR 

4.1. La venta por subasta se realiza "C.OMO ESTE.N Y DONDE SE ENCUENTREN" los bienes 
muebles que conforman el lote. 

4.2 La 
relación de lotes I caracíerlstcas, estado y precio base de los bien�J se describe en el 
siguiente cuadro: ·· 

� \.�, 

�so[ucí6n Directora! de }lcíministración :JF._0_0_ 40 · 
1 9 ABR 2024 

Gobierno Regional Arequipa 
Geren.cia Regional de Educación Arequipa 

Equipo de CQntroJ' Patrimonial 

CUADRO N° 01 

550 Gerencia 220.00 
Regional de 
Educación 
Are ui a 

t, 600 Gerencia 640.00 
Regional de 
Educación 
Are ui a 

600 G.er�ncia 240.00 
Regfonal de 
Educacién 
'Arequípa 

SI. 

PRECIO 
BASE DEL 
LOTE 

UBICACI ·N 
FlSlCA 

.PESO 
OIMENs· -EN 
IONES ESTADO KGS. , 

CAJA DE 55 X Malo 
SEGURIDAD 51 X 
PEQU.EÑA 62CM 

CAJA DE ,6.8 X. Malq 
SEGURIDAD 1.46 X 
GRANDE 68 CM. 

CAJA DE. 72 X Malo 
SEGURIDAD 5.5 x. 
PEQUEÑA 50CM. 

DENOMINACJO.N 

CO.QJGó 
PATRIMONIAL 

74641847 

03 74641847 

02 74641847 

TOTAL 1,100.00 

Fuente: Se considera.el peso, teniendo como base las medidas que.exhiben la página web. 
El precio .es 'un estimado aproximado considerando el pJe.cio de mercado y recoger en el 
lugarytal como estén y se encuentren. 

V.· MODALIDAD Y FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
5.1. Los · 

postores se· presentan su oíerta en moneda nacional y mediant� la modalidad a "sópre 
cerrado" por cada lote en. E;!I acto público. No se aceptan o.fertas d�. forma fraccionada o 
parcial de cada lote. 

5.2. El sobre cerrado se rotula de la sii::iuiente manera. 
SEN ORES: 
MESA DIRECTIVA 

SUBASTA PUBLICA N°XXXXXXXXXX 
LOTE: (INDICAR'.EL Nº DE LOTE)' 

POSTOR: 
NOMBRE COMPLETO DEL POSTOR O SU REPRESENTAMTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

·•·· 

5.3. La oíerta contiene como. mínimo lo siguiente : 
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(}{§so[ución tDirectora{de .Jicíministración. � O O 4 O 
a)'·Número del Jote.: b} Nombre /'Razón social:. e) Valor otertado en moneda nacional: ·d). 
Mento efe la garantfa en moneda nacional (1.0.% del v.alor oíenaoe), adjµ_ntando un cheque 
de g_ereneia no .negociable o dinero en efectivo e) Firma del postor .o representante legal, 
consignando él número de dccumento de identidad 

VI.· DE .LOS POSTORES 
6.1. -Pueden partloipar:en la subasta públiea como pesíores.las personas naturales o: ji.Jrfdicas- 

.que ·se ·regJstren a través de [9onsi@nar mecanismo para si re-gistro de postoresl. Toda 
postor-acepta lo establecido en las Bases, 

6.2 las .personas naturales se identifican con su documento ,de :identid�o. las personas 
jiJcldic;:as intervienen a través de su representante legal, ,acredilado con .el Certificaelo de 

�� · � i ·v¡g�ncia da Poder) expesido perla SUNARP. �- � !·¡.-o·:· .: 6.3. Para ·su reg�stro:, los postores presentan la Declaraciób Jurada, conforme al modelo- 
,i)él;:� ¡, · "' -contenco 'en el Apéndic:e 'Declaraclón Jurada", a:través .de Iconslgnar mecanismo para 

la presentaclónl, 
6.4 Están· prohibidos de participar como postores en la subasta pública; de manera directa o 

.indirecta, aquellos -funcionarios' y servidores -pifülicos a que se reñeren los, artículos J36e 
y 1361 del Código Civil. El plazo de. prohibición .se estable-ce en ·él articulo 136� del 

::Códi@O·Civil. 
'6.5. , La Gerencia Regional de Educación -Arequipa se reserva el. 'dereche de verificar la 

información que presente el postor- durante todo. el proc.edimiento. En caso. se detectase 
falsedad en la ·información oropcrclonada; procede de· conformidad con el ordenamiento 
legar vig_ente. 

6·.6 Los actos admlnlstratívos emitidos a favor del póster que contravenga lo .descrito en los 
numerales anteriores son nulos, sin perjuicio.de-las responsabilidades a que hubiera lugar; 

VII,· ACTO PÚBLIC.O Y ADJUDICACIÓN 
7 .1 El acto de subasta pública se in1cia cuando el encargado de conducir dichc acto selíclta 

las ofertas .en "sobre cerrado" por: cada lote, las que g_llardan las fortnalidaoes ·descritas en 
el: acapíte. V. caso.contarlo son invalídadas. 

7.2 Unavezrecabades todos los sobres, el encargado de conducir el- acto público abre y da 
lecturade las ofertas. Lue.go.de. ello, con los dos. postores·que presentaronlas ofertas más. 
altas se precede .. a ofertar 11-a viva voz:.', tomándose como base el valor de la oferta rnás 
·alta. 

7.3 ·se·adjudiea -al postor qu.e. olerte et" monto más alto, auncue-nase hayan emitido ofertas, "a 
·viva voz". 

7.4-Las oíertas.no adjudiP.adas son devueltasa sus mulares. una vez adjµdica<ilo el lote porel 
cual ofertaron, incluyendo la qarantla .. 

?;5 Durante el.desarrollo d·el -acto público no .se permlíe.el.desorden, ge ocurrir ello, ta Mesa 
Dire·ctiva: suspende de .manera lsmporel la subasta pública-· y dispone -eJ r.etiro de las 
personasque ocasionan dchasituaclóm · · 

7 .6 Concluldo el aeío público se suscribe ·el Acta- de Subasta Pública, donde se .censignan lés 
resultados y las ncldenclas.ocurrldas .. 

Vlll.·-DELPAGO 

8.1 El pago por los. lotes se síecíúa en moneda naclenal. Acredl�ado el pag·o la EnlidaG!.'. u 
Organización de la Entidao emite-el comprobante respectivo.. · 
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-<R!so[ución. Directoral de ñdministracién :JvV 004� 
8.2 El adjudicatario efectúa la cancelación del lote· adjudicado en la Oficína de Tesorería - 

Caja de Ja Gerencia Regiortal de Educación Arequipa. El pago s� efectúa dentm del plazo 
de tres. (03) días hábiles de .concluido el aclb público. . 

8.3 El �dJudicatario que dentro del plazo establecído en el nu.meral precedente no cancele el 
monto tot�I por el cual -se adjudicó alguno de los lotes! cualqelera fuese el motivo o caus-al, 
píerde el dinero entregado en garantía, el mismo que queda a favor de la Entidad u 
Organización de la Entidad, dejánd0�e sin efecto la adjUdicacion y reasumiendo ésta 
última la administración del lote. 

IX.-ENTREGA DE LOTES 
9.1 La entrega de los lote.s adjudicados se efectúa de acuerdo a ta fecha y lugar esta.bie.cido 

en el cronograma y se forriializa con lasuscripción del Acta de Entrega-Recepción. · ·_- 
9,4 Cuando e� adjudicatario. haya cancelado el íntegro del valor del tate y no lo h.�ya 

recogido coníorme a lo establecido en el cronograma, la Gerencf� ·Regional·· de 
Educación. Arequipa lo notiñca para que recola el lote- en un plazo irgprorrogable de 
cuatro días hábiles bajo apercibimiento que:el lote sea consideraío como abandonado. 

9.3 Transcurrid.o el plazo anteriormente señalado sin que el postor recoja eJ lote. se 
considera el mismo en abandono, no siendo posible interponer reclamo ·alguno o solicitar 
la devolu.ción del monto. paqado, la Gerencia Regional de Educación Arequipa reasume 
la administración del lote abendonado. · 

X.· OTRAS CONDICIO.NES 

NINGUNA 

. XI.· SOLU.CIÓN DE ·CONTROVERSIAS 
Cualquier tipo de reclamos, desavenenclas y/o inconvenientes que se presenten durante ia 
subasta pública presenclal son resueltos por le! Mesa .Directiva, siendo 1nobjetable la decisión 
tomada. No proceden los reclamos posteriores· a la entrega del lote · 

APÉNDlCE 

DECLARACIÓN JURADA 
Quien suscribe [consignar nombres y apellidos completos], identiti-cado con [consignar tipo ·y 
número de documento de identidad]. con [consignar domicifio] DECLARO BA/0 
J.URAMENTO no encontrarme comprendido directa ni indirectamente o por persona 
interpuesta dentro de las prohibiciones y limitaciones conterrpladas -en los artículos 136°(3,' 
1367 y 1368 del Código Civi1(1) que me impidan parñclpar en la presente subasta pública y 
adquirir bienes muebles a nombre propio .o de ·mi representada [consignar sl se trata. de 
persona íurídica]. con RUC Nº [consignar número de r€gistro único de contribuyente y 
adjuntar Certificado de Vigencia de Poder cuando se írate de persona jyrídica]. 
(consignar fecha] 

Frrna del suscrito [consignar nombres y apellidos completos). [consignar tipe y número de 
documento de ídentidad], · 
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